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P A U T E O F Id iA L .

SECCION DE LA GACETA.

I’HKSIDENCIA DEL CüiNSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina n ues tra  Señora 
(Q D. G.) y su augusta  Real fami
lia continúan en esta córte  sin no 
vedad en su im portante salud.

líSTADISTI CA.

REAL ORDEN.

(COMINU.ICION.)

Búrgos.~D. Gregorio Cañete, Juez 
ue prirnerá instancia; D. L u i s  de la 
lorie, y I). Roinuíildo Ortega, Pár
roco (le Üriviesca, i n d i v i d u o s  de la 
Junta de] partido de ídem; 1). Félix 
Hornillos, Ü. Domingo Lanchares, Pár
roco y D. Pedro Arce Vázquez, Vo
cal ^ecrelano. individuos de la Jun- 

Caslrogeriz; D on  
E d u a r d o  Onamdia, Promotor fiscal; 
t»; Rafael Unen y 1). Nemesio Pablos.

herma: Vocales de la 
Junta del partido de id; ü. Víctor
«uir de Angulo, Vocal de Ja Junta
Pp̂  c  ̂ Gübarrubias; D. Primo 
Peliciino Serrano. Párroco de Nebre
da. y D. Gmneismdü Arrovo, id. de
dÍ*^VailP ‘l‘ ‘ííPniHo. Ahíaldedel Valle de Mena y Presidente de
VoÁ'í < Hablo Gómez

‘i" J^'R'nladelpar- 
Gon„1p, y D. Francisco
de la r ' y Vocal
l l l  n (le aquella vi-

a, D. Remigio Iñigo de Angulo. Juez 
de primera instancia; D. José Cármen

de Miranda, Don 
Leen rdô  Encio y D. José MaAinez

partido de Miranda de Ebro* I) í n
ll“ju n l f  deCU n mumcipal de Sanie Gadea del

co dfl “ ““ '■■■'n. I’árro-
cal s d * ? ’-  ̂ fosadas, Vo
ta dU de laJun-
>Jyuelo., Párroco de Salas, individno

de !a Junta del partido de id.; Don 
Bernabé Rustamanle, Juez de prime
ra instancia; D. Alejandro Olmos, Pár
roco do Mozuelos; D. José lluldobro, 
id. de Sedaño, y D. Toribio Diaz, in
dividuos de la Junta del partido de 
Sedaño; D. Pedro Carlos Loisoli, Juez 
de primera instancia, y Don Francis
co Perez, Párroco de Villadiego, Vo
cal de la Junta del partido de id.

eácHz-=;Las Juntas provincial ymu- 
ni(3ipal de Jerez, el R. Obispo de la 
diócesis D. Joaquín de Lara, Secre
tario de la Junta provincial de Sanidad; 
D. Rafael Suarez, Oficial primero del 
Ayuntainienlo; D. Emilio Carazo, Ofi
cial que es hoy de la Sección de Es
tadística de la provincia: l). Domin
go González Villanueva, D. Juan José 
Diaz, I). Pedro Víctor Pico, D. Juan 
Raulisla Chape, D. RaíneJ Rivero de 
la Tijera, Presidente de la Juula mu
nicipal (le Jerez; D. José Pardo Fi 
gueroa, Vocal de la de iMediua Sido- 
nia; D. Manuel Yuste y D. Antonio 
María Monje, Presbíteros, Vocales de 
la Junta del partido de Jerez; Don 
Manuel Gallardo y García, presbítero 
Vocal de la Junta municipal del l'iier- 
to de Santa María; D. CáriusAlcon, 
Juez de Jerez; D. Andrés Rfiiútez y 
Sánchez, Juez de San Fernando; Don 
Juan Fernandez Palma, Juez que í'ué 
de Algeciras; D. Rafiel de Vargas y 
Velez, que to es en la octaalidad; Don 
Antonio León, Juez de Medina Sido- 
nia; 1). Salvador Moreno, Párroco y 
Vocal de la Junta de Ja capital; Don 
Juan Raulisla Viilalon y D. Francisco 
Cornejo, Párrocos de Jerez y Voca
les de su Junta municipal; D. An
gel Alaria Barrera, Párroco, y D. Se
bastian Romero, Ecónomo, Vocales de 
la Junta del Puerto de Sania Alaria;
D. Juan Bautista Curbert, Párroco, Vo
cal de la Junta de Algeciras; D. Ma
nuel de Villalba y ü. Joaquín Gon
zález, Párrocos, Vocales de la Junta 
del partido de San Roque; D. José 
María Navarro, Párroco y Vocal de la 
Junta de .Medina Sidonia.

■ Canarias.—D. Félix Fanlo, Gober 
nador que lúé de la provincia; Don 
Agustín Perez. Párroco, y D. CárJos 
Lalzadiila, Arcipreste, Vocales de la 
Junta provincial; D. José Maria SiJiu- 
lo y D. ¡Manuel de Escoiibel, Auxi
liares (le Estadística; I). Angel Mora
les y D. Estanislao Áliiñoz, Jueces de 
los partidos de Orolava, y Santa Cruz 
de la Palma; D. José Luis de .Miran

da, D Eugenio Perca, Juez de las Pal
mas; Ü. Francisco Alaría de León, 
Diputado provincial; D. Juan VuIIs, 
Administrador de Hacienda pública; 
D. Cayetano García, Juez de la ca
pital; O. Juan .Manuel Foronda, Dipu
tado provincial; D. Alonso del Hoyo, 
Consejero de provincia; I). Lorenzo 
Pastor, de la Sociedad Económica; Don 
José Lorenzo Vello, Inspeclor de Ins
trucción primaria, y D. Lorenzo To- 
losa.

Castellón.—El primer Arcipreste, 
como representante y Jefe del Clero, 
y D. Joaquín Maximiliano Giberl, Go
bernador que I'ué de la provincia.

Ciudad'Real.—Don Joaquín Maria 
Arizniendi, Vicepresidente de Ja Co
misión de la capital; D. José Tole
dano, presbítero; ü. VicLorio Cañete, 
D. Francisco Recio y Fernandez, Ca
pitán de caballería de reemplazo; Don 
Francisco Ruiz del Valle, D. Pedro 
García San Román, Promotor fiscal de 
Valdepeñas; U. .Manuel Avello Valdés, 
Juez que fue de aquel partido; Don 
Diego de Elula, Alcalde que fué de 
aquel Ayunlumienlo; D. Joaquín Car
rillo y Heredia, vecino de Aimodó- 
var; D. Gerónimo Díaz Crespo, ve
cino de Almagro; Ü. Joséüoruiido, pres
bítero y tudus los Curas párrocos del 
partido; D. Luis Tejerina y ZubiÜaga, 
Promotor fiscal en aquella época; Don 
Francisco Nielo Perez, Secretario del 
Ayuntamiento, y D. JusU José Villar, 
Juez de paz, individuos de la Junta 
de A Imanden, D. Domingo Santo Do
mingo, Juez de Alcázar en aquella 
ocasión; D. ValeiiLin Martin Villa y 
D. Joaquín Fernandez Urllacejo, del 
dicho Alcázar; D. Antonio Gutiérrez, 
Presbítero de luíanle*, y el auxiliar 
d(3 la Comisión D. José Alaria Rubio.

(Se continuará.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.*

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia yj Jus
ticia y Gobernación dcl Consejo de 
Estado (d expediente sobre autoriza
ción negada por el Gobernador de 
esta provincia al Juez de primera ins
tancia de Chinchón para procesar á 
I). Bernardino de Aparicio, Alcalde do 
dicho pueblo, por delitos de deten

ción arbitraria y de calumnia y fal
sedad, han consultado lo siguiente: 

«Las secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Chinchón pido au
torización para procesar al Alcalde 
de la expresada villa D. Bernnrdino 
de Aparicio.

Resulta de los antecedentes:
Que en 24 do Agosto de 1858. 

I). Silvestre de Haro, vecino de Chin
chón, presentó al Juez un escrito, 
denunciándole: que hallándose el 16 
dcl mismo mes á las diez de la ma
ñana hablando en Ja calle con un lio 
suyo, pasó el Alcalde Aparicio y le 
llevó en clase de arrestado á la cár
cel pública sin que precediera mo
tivo para ello, donde Je tuvo -40 ho
ras. y sin practicar después ninguna 
diligencia; que al principio se le pu
so en un calabozo, pero á la hora, 
de estar preso le manifestó la alcai* 
desa podía bajar á la sala de los de' 
tenidos, lo que no quiso aceptar. Jus" 
lilicóse Ifl prisión en la forma qu® 
va dicho mediante una informacio” 
tesliíicíl practicada á instancia dê  
qnerellanle. La alcaldesa manifestó 
que oí Alcalde le entregó por ausen
cia de su marido, en clase de dete
nido, á I). Silvestre Haro: que mién- 
Iras se le remitía la papeleta de de
tención dispuso se le colocase en uno 
de los cuartos altos desLlnndo para 
encierro; pero que después (jue recibió 
la papeitíln en que el Alcalde encar
gaba se le tuviese en el sitio do los 
detenidos le invitó para que saliera, 
á lo cual se negó, y en su vista vol
vió .1 encerrarle con llave, dando par
le de ,ello ni Alcalde. Kl Alcaide de
claró que luego que llegó á su casa 
dejó abierta la puerta de la bahila- 
cion on que Hal’o se eneonlraba.

Habiéndose prevenido por el Juez 
n! Alcalde Aparicio que exhibiese los 
procí’dimicnlos que sobre el particu
lar hubiese formado, se lesliraonia 
ron ios documentos siguientes;

I. ® Un oficio del Loinandanle del 
puesto de Guardia civil, .su feclia 14 
de Agosto, dirigido al Alcalde Apa
ricio, en que le decía que con mo
tivo de querer sobreponerse á su au
toridad algún,is personas, no estaba 
muy ascgiir.ida la tr.iuqiiilidnd públi
ca en aquella villa; qu(i habiéndose
le acercado uu forastero que condu- 
ci.T nnimníüs fenómenos, acompañado 
de D. Silví’sirc de Haro. para que lo 
facilitase un certificado de que ei Al- 
cald(í le proliibia exponerlos ni pú-
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blico, y sabiendo que Haro es hom
bre peligroso, no solo por su genio 
díscolo Y pendenciero, sino por sus 
opiniones exageradas, r según los 
apuntes que le había dejado su an
tecesor, como promovedor de des*'»r- 
denes, desobediente á la Autoridad 
y capaz de ponerse al frente de cual
quier suceso que pudiera ocurrir, lo 
ponía en su conocimiento, advirlién- 
Hole que estaban agitados los ánimos 
y era de temer se alterase el orden 
público.

2 .  ® Un oficio dirigido al Gober
nador poniendo en su noticia haber 
suspendido las corrit as de novillos por 
las razones que' expresaba; que con 
esta medida se notaba cierta efer
vescencia en el pueblo, y por ello, 
y por lo que lo había expuesto el 
Comandante de la Guardia civil, le 
daba conocimiento de lodo; que con 
motivo de haber negado permiso pa
ra continuar exponiendo al público 
V,arios animales fenómenos que lleva
ba un forastero, se agitaban á su 
rededor algunos descontentos, ya por 
haber sufrido mullas y reprensiones, 
ya por no haber dado providencia á 
gusto suyo en expedientes creados.

3 .  ® Otro del Gobernador, del 15, 
aprobando la suspensión de la corri
da de novillos, manifestándole que su
puesto no se hallaba muy asegurada 
la tranquilidad pública, enviaba 20 
guardias civiles para que con su au
xilio evitase se. alterase la tranquili
dad, debiendo reprimir sin contem- 
j)lacion cualquiera demostración de 
disgusto ó falla de respeto á su au
toridad, castigando gubernativamente 
ó entregando á les Tribunales á los 
autores de semejantes desafueros.

4. ® Una providencia del Alcalde 
Aparicio del Ifi, poniendo en clase 
(le detenido 6 D. Silveslro de Haro,, 
con el objeto de sostener á lodo tran
ce el orden público, no solo por 24 
horas, sino por lodo el tiempo que 
hubiese temor de que se alterase el 
orden, por ser el día siguiente el 
destinado á una de las dos corridas 
de novillos, (tenienilo en considera
ción, ademas, que Maro le habla fal
tado al respíHo,. y por haber sido el 
que había tomado una parle activa 
á favor del expositor de íieras.

- El Alcalde puso en conocimiento 
del Gobernador por el telégrafo es
ta medida, y el Gobernador le con
testó que obrase con arreglo á sus 
alribucioufís en cuanto á la prisión. 

® Otra providencia, fecha Id,0.
mandando poner en libertad á Haro.

El interesado y el Promotor fiscal 
formalizaron sus respectivas acusacio
nes por detención arbitraria, por ca
lumnia irrogada ó Haro en la comu
nicación dirigida por Aparicio al Go
bernador, y por falsedad en la rela
ción de los hechos en que se con
sideraba á Haro como desobediente 
á los mandatos do la Autoridad.

Púsose testimonio de que no se 
le habla seguido ninguna causa cri
minal, ni habla sufrido juicio de fal
tas ni multa gubernativa, y después 
pidió el Juez al Gobernador autori
zación para proceder, que lo fue de
negada, oido el Consejo provincial:

Visto el nrl. 73 de la ley de Ayun
tamientos de fl de Enero de 1Ü45. 
en que se atribuye á ios \lcaldes 
adoptar, donde no hubiere d.ílagado 
del Gobierno para este objeto, todas 
las medidas protectoras do la segu
ridad personal y de la trnnquiiidad 
pública con arreglo á las leyes y dis
posiciones de las Autoridades supe
riores.

Visto el art. 295, núm. f . °  del 
Código penal, en que se castiga al 
empleado público que ordenare ó eje
cutare ilegalmenle ó con incompeten
cia manifiesta la detención de una 
persona:

Considerando que está plenamen
te justifieado que el Alcalde de Chin
chón tuvo detenido dos días á Don 
Silvestre de Haro sin formar diligen
cias, y a los Tribunales de Justicia 
corresponde declarar si esta deten
ción filé ó no abusiva, y por con
siguiente si conslluiye ó no delito:

Considerando que jas comunica
ciones que median entre las Autori
dades tienen el carácter de reserva
das, sin que baste á, hacerles perder 
este carácter cualquiera indiscreción 
de las mismas; que en esto caso se 
encuentran los oficios que mediaron 
entre el Gobernador y Alcalde de 
Chinchón, sin que por consiguiente 
el contenido de los de este puedan 
ser objeto de procedimientos judi
ciales;

Opinan puede V. E. servirse con
sultar á S. AI. se conceda la auto
rización en lo relativo á la detención 
de D. Silvestre de Haro, y se con
firme la negativa en cuanto á ios 
otros dos extremos de la acusación.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. í). G.) resolver de corifor 
midnd con lo consultado por dichos 
Seticiones, de Real órden lo comu
nico á V. E. para su Irileligeni-ia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. .Madrid 21 do 
Alarzo de 1Í159.—José de Posada Her
rera.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

SUPRE.MO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 2S 
de Marzo de 1859, en el pleito seguido 
por D. Francisco y D. José García Bar
ros, vecinos de la ciudad de Santiago 
con Doña Antonia Fernandez Cordero, 
sobre validez de una escritura de ce
sión que esta otorgó en 4 de Mayo de 
1855; pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por aquellos 
contra la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Coruna.

Resultando que por Real ejecuto
ria de 9 de Abril de 1856 fueron decla
rados herederos abinteslato de ciertos 
bienes de D. Francisco José Vendrell 
y de su esposa Doña María Cayetana 
Fernandez, sus respectivos parientes, 
y participe dcl haber de la última, su 
sobrina Doña Antonia Fernandez Cor
dero:

Resultando que esta tenia otorgada 
con fecha de 4 de Mayo de 1055 una 
escritura, cediendo, renunciando y 
traspasando á D. Francisco y D. José 
García Barros et derecho y acción que 
la pudiera corresponder en la indicada 
h(3rencia de su tía Doña María Caye
tana Fernandez, haciéndoles donación 
perfecta é irrevocable con facultad am
plia para que la reclamasen desde lue
go de quien correspondiera, continuan
do hasta su final el sobredicho pleito 
pendiente, y disponer de la misma 
herencia con toda libertad y en la for
ma que les pareciese; obligándose con 
su persona y bienes á haber y tener 
por firme en lodo tiempo el contenido 
de esta cesión de acciones y á no in
tentar cmitra ella jamas; consintiendo, 
si lo hiciese, no ser oída en Juicio y 
condenada en costas, y declarando que 
para esta cesión no había mediado nin- 

‘guno de los vicios legales que la pu
dieran invalidar ni ménos lesión enor
me ni enormísima, y que lo donación 
no era inmensa, porque todavía le 
(juedaban suficientes bienes para vivir 
con la decencia corre.spondiente á su 
clase, comprometiéndose a no revocar 
esta cesión sin que interviniera causa 
legal para ello:

Resultando que en esta escritura 
expresó la otorgante ser sabedora, por 
los documentos que tenia á la vista.

del testamento mutuo otorgado por D. 
José Francisco Vendrell y Doña María 
Cayetana Fi rnandez, de las disposicio
nes posteriores del primero, como tam
bién del pleito que sobre su nulidad 
segiiian D. Francisco y I). José García 
Barros, al que la habla Invitado el pri
mero saliera, y recientemente con mo
tivo de hallarse en tercera instancia; 
por lo cual, estando bien cercioraila de 
todo y del derecho que la competía en 
la herencia de la Doña María Cayetana 
y deseosa do evitar los sinsabores de 
toda cuestión judicial, y al mismo tiem
po que su apatía é indiferencia no re
fluyesen en los herederos i!e 1).* Fran
cisca Regueiro, hacia la sobredicha re
nuncia y cesión, que fué aceptada por 
el encargado de ios cesionarios, com
prometiéndose <á que estos practicarian 
en su propio nombre todai las diligen
cias necesarias:

Resultando que en 28 de Enero de 
I8o7 pusieron demanda los hermanos 
García Barros para que se declarase en 
vista y por resultado de la referida es
critura de Cesión, que a ellos corres
pondía y pertenecía y se les debía dar 
y entregar toda la porción que en la 
fincabilidad de la Doña M;iría Cnyela- 
na Fernandez habría y hubiera de lle
var la Doña Antonia Fernandez, si no 
hubiese otorgado la sobredicha escri
tura, y se mandara en su consecuencia 
se les hiciera cumplida entrega de la 
indicada porción, condenando para ello 
a la Doña Antonia a que lo realizara, 
ó consintiese, y ademas en las costas, 
daños y perjuicios:

Resultando que esta solicitó se re
peliese la anlerinr demanda como 
Opuesta á la estabilidad de una ejecu
toria, ó en otro caso so la absolviera 
de ella, con condenación de costas y 
abono de daños y perjuicios, mandán
dose, ad(!mas, instruir la correspon
diente causa contra D. Francisco Gar
cía Barros; fundándose para ello: pri
mero, en que cuando se presentó en 
el pleito ejecutoriado en 1855 se la 
hubo por parle, sin embargo de haber
se opuesto á ello la García Barros; y 
segundo, en que la escritura de cesión 
fué otorgada con dolo, engaño y error 
craso, á que la indujo el I). Francisco:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, las articularon una y otra par
te, dirigidas á justificar en sentido con
trario estos hechos:

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó sentencia desestimando 
la excepción de cosa juzgada opuesta 
al pedido cumplimiento de la escritura 
de Mayo de 1855, y la declaró nula y 
de ningún efecto, absolviendo á la Do
ña Antonia Fernandez Cordero de la 
demanda de D. Francisco y D. José 
García Barros, abonando á estos, de 
cuenta de la referida porción heredita
ria, los 4.000 rs. que, en considera
ción á dicho contrato, confesó recibi
dos de órden de los mismos:

Resultando (jue la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Ja Coruña confir
mó con cos'as de ambas instancias la 
anterior sentencia, entendiéndose que 
por ella se declaraba ineficaz y sin efecto 
el instrumento otorgado en 4 de Ma
yo de 1855;

Y resultando, por último, que con
tra esta sentencia interpusieron los 
hermanos García Barros, el presente 
recurso de casación, fundándolo en 
haberse aplicado indebidamente al ca
so controvertido ia legislación estable
cida en materia de donaciones, pres
cindiendo y quebrantando la doctrina 
de derecho que rige en la de cesión 
de acciones y derechos, que es del lo
do diferente, infringiendo, por conse
cuencia, la ley 1.*, lít. 1.*, libro 10 de 
la Novísima Recopilación:

Visto; siendo Ponente el Ministro 
O. Antero de Echarri.

Considerando que la escritura otor
gada por Doña Antonia Fernandez Cor

dero en 1 de Mayo de 1855 no fué úni
camente de cesión de acciones, sino 
que comprendía una donación absolu, 
la é Irrevocable de todo su derecho á 
la herencia de su lia Doña María Caye
tana, como que autorizó á los herma
nos García Barros, no solo para que la 
reclamasen desde luego de quien cor
respondiera. sino también para dis
poner de ella con toda libertad y co- 
ino les pareciese.

Consideran'do que cuando la Doña 
Antonia hizo esa donacian, ni aun des
pués, no tenia otros bienes que el de- 
recho y la esperanza que él podría dar
le á dich.i lierencla; y que por consi
guiente donó cuanto tenia.

Considerando que la ley 2 . \  título 
7-®, libro 10 de la Novísima Recopila, 
cion, fundamento de Jos fallos pronun
ciados en este pleito, prohíbe la dona
ción de lodos Jos bienes, aunque sea 
solo ()c los presentes;

Y considerando, por último, que U 
loy l . “. Ululo 1.", libro 10 de Ja Novi- 
siuia Recopilación no debe entenderse, 
ni puede aplicarse en un sentido tari 
general y absoluto que por electo de 
su disposición hayan de considerarse 
válidas y subsistentes obligaciones pa
ra cuya estabilidad otras leyes exigen 
circunstancias y requisitos especíales, 
sino que por el contrario esta basada 
sobre el principia de que -la persona 
que se obligue tenga capacidad para 
ello, y el objete» sobre que recaiga la 
Obligación sea lícito y permitido, según 
lo ha declarado reiteradamente este 
Tribunal Supremo;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al reenrsó 
de casación interpuesto contra la sen
tencia pronunciada por la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la Coruña en 
29 de-Abril de 1858, condenando en 
las costos á los recurrentes; devolvién
dose los autos á expensas de los mis
mos á dicha Audiencia, con la corres
pondiente certificación.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de esta corle 
é insertará en la Coleccio7i legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, asi lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino.—Sebastian Gon
zález Nandin.—Miguel de Nájera Men
éeos.—Jorge Gisbert.—Manuel Orlizde 
Zúñiga —Antero de Echarri.—Fernan
do Calderón y Colianles.

Publicación.—Leída ypublicada fué 
la sentencia precedente por el Iluslrí- 
simo Señor D. Antero de Echarri, Al¡- 
nislro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo do Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la mismo, 
do que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano do Cámara en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Alarzo de 1859.*—Jo
sé Calalrabeño.

DIRECCION DEL CUERPO DESANI
DAD DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden se 
sacan á pública oposición en esta 
corte 11 plazas de segundos Mé
dicos del expresado Cuerpo que 
están vacantes.

Los doctores ó iicenciadoi en 
Medicina y Cirugía que opten ¿ 
ellas pueden  p resen ta r le ,  por sí o 
por apoderados, á firmar el pliego 
en la Dirección, que se halla enel 
Ministerio de Marina, en los 60  dias 
que  sigan á la publicación oliciaf 
de este anuncio.

Los actos se  Terificarán en el 
Hospital militar de esta plaza ea 
los té rm inos prescritos  en los ar̂ '*
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in-

culos del reg lam ento  vigente que 
se  copian á continuación:

Artículo 1. ® El ingreso en el 
Cuerpo se verificará por el empleo 
de| segundo Médico, m ediante opo
sición pública, que se celebrará  en 
Madrid ó en la capital del departa 
m ento que el Gobierno delerminn, 
ante un tribunal com puesto de los 
Jefes y profesores nombrados al 
efecto y presidido por el Director, 
ó en su defecto por el Vice-direc- 
to r  respectivo.

Para  este acto se convocará por 
medio de la Gaceta oficial, con 0 0  
.dias de anticipación, cuando h u b ie 
re vacante que  cubrir.
■ Art. 2 . ® Para firmar la oposi

ción á las plazas de ingreso ha de 
acreditar el aspirante en debida 
forma ser  de buena vida y cos tum 
bres; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos: 
reunir las circunstancias físicas in
dispensables para el servicio de la 
Marina; no pasar de 5 0  años de 
edad, y haber  obtenido el grado de 
doctor ó licenciado en Medicina y 
Ciriigia ^

Art. 5 . °  Señalados por el Di
rector el dia y lugar «n que han 
de celebrarse los actos do oposi- 
don , se procederá  á verificarlos, 
consistiendo el primero en un casó 
práctico de enfermedad interna, para 
lo que elegirá el Presidente un en 
fermo entre los del Hospital re s 
pectivo, á cuyo fin se pedirá la au 
torización correspondiente, en caso 
de que se necesite, y á presencia 
de los jueces  lo examinará el ac 
tuante, haciendo cuantas preguntas 
é indagaciones crea  necesarias pa
ra formar juicio de su enfermedad, 
y acto continuo pasarán todos al 
lugar designado, en el que después 
de un cuarto de hora hará  una ex
posición completa de ella, expli
cando sus causas, síntomas, diag- 
nóstico, curación y pronóstico, ex
tendiéndose á las indicaciones que 
crea debieron satisfacerse en todos 
jos periodos de la enfermedad, y 
las que puedan presentarse en lo 
sucesivo, concluyendo con las r e 
flexiones que tenga ó bien hacer. 
En seguida satisfará á las réplicas 
de los contrincantes, y no habién
dolos, ó siendo menos de dos, á 
las que hicieren los mas modernos 
de entre ios jueces  El segundo ac 
to será un caso práctico de afecto 
externo, siguiendo el mismo orden 
que en e prim ero, y debiendo ademas 
hacer e actuante en un cadáver, 
cuando lo haya, la operación que 
determinen los jueces , y en caso 
de no haberlo, la explicación con 
toda claridad, respondiendo tam
bién a cuanto sobre ella se le ore- 
gunte. ^

 ̂ 4 .  ® El orden de los ejerci
cios, duración de los actos, modo 
de votar y demas relativo á las 
oposiciones. lo dispondrá el Di- 
rector.

Terminados los actos, se 
procederá á votar sobre su  apro- 
nación, como asimismo para la cla- 
mcacion de los opositores, tenien-

’ do en cuetita los méritos y serví
cios de cada uno, y debiendo pre
ferirse en igualdad de circunstan
cias los que hubiesen, servido en 
clase de provisionales en  la Arma
da, ó navegado algún tiempo como 
facultativos en buques del com er
cio, después do concluidos sus es
tudios.

Los profesores que obtengan 
plaza efectiva gozarán el sueldo de 
8 0 0 0  rs vn., anuales, con las cor
respondientes prcrogalivas y ascen
sos de escala, y adem as la gratifi
cación de m esa cuando se hallen 
em barcados.

Si hubiese mayor núm ero  de 
opositores que e! de plazas vacan- 
cantes, conservarán der»‘cho á ellas 
los que tuvieren aprobados sus ac 
tos con los puntos suficientes de 
calificación.

Madrid 2 4  de Marzo de 1 8 5 9 .  
Jo sé  María Birolteau.

SBCCIOIT DB LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 98.

El limo. Sr. Director general 
de obras públicas con focha 5  del 
actual me dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido com unicarm e 
con esta fecha la Real órden si
gu ien te .— limo. Sr.: Por Reales ór
denes de 14  de Marzo de 184 6  y 
21 de Agosto de 184 9  se dictaron 
reglas fijas y uniformes para el apro
vechamiento de las aguas públicas, 
exigiéndose precisa é indispensable
m ente una Real autorización para 
aplicarlas á nuevos riegos, m o
vimiento de artefactos y dom as 'em 
presas agrícolas é industriales de 
interés privado. Con sujeción á es
tas reglas han venido concediéndo
se por el Gobierno innumerables 
autorizaciones, siempre que con ollas 
se ha demostrado no causarse per
juicio alguno al bien público en ge
neral ó á derechos particulares un- 
teriormenle adijulridos. Pero cuan
do la sencilla tramitación del ex
pediente que para ello se requiere 
y la actividad con que en las Ofici
nas superiores s e  procura su des
pacho, debian s e r  una garantía de 
que nadie se atreviera á usurpar las 
atribuciones del poder Supremo y 
tomar el agua de su propia autori
dad, se observa por desgracia que 
muchos hacen derivaciones en los 
rios y corrientes sin permiso dei 
Gobierno. Sem ejante abuso, tan con
trario al buen órden administrativo 
y á lo preceptuado sobre el parti
cular, no ha podido menos de lla
m a r  la atención de S. M. que, so
lícita por el exacto cumplimiento 
de unas disposiciones cuyo objeto 
no es otro que asegurar á sus sú b 
ditos el mayor cúmulo de bienes 
posibles, sin perjuicio de te rcero  n¡ 
de los altos interese* de la gene

3
ralidad, ha tenido á bien m andar 
Se hagan á los G obernadores  é In 
genieros Jefes de las provincias las 
prevenciones siguientes. Primera. 
LosGoberna-iores de provincia adop
tarán las disposiciones oportunas 
para que nadie em prenda obras de 
ningún género, dirigidas á aprove
char las aguas de rios, riachuelos, 
arroyos, torrentes ú otra corriente 
natural, sea cusí fuere su  denom i
nación, sin que previam ente esté 
autorizado por el Gobierno, con a r 
reglo á lo proscrito en la Rea! or
den de 14 de Marzo dé I 8 iG .  Se- 
gunda. Esta prohibición es exten
siva á todas las demas obras de que 
habla la citada Real órden, la cual 
así como su aclaratoria de 21 de 
Agosto de 184 9  se hallan vigentes 
en todas sus parles. Tercera. Los 
Ingenieros Jefes de ha provincias vi
gilarán por si y por medio de sus 
subalternos para que no se haga obra 
alguna de las anteriorm ente  indica
das, dando cuenta al Gobernador y 
á esa Dirección de las infraccio
nes que observen. Cuarta. En  el ca 
so de que se emprenda ó ejecute 
alguna de las obras referidas, el 
Gobernador acordará inm ediatamen
te su demolición, sin adfViilir ex
cusa ni pretexto de ningún género, 
y sin perjuicio de exigir la respon
sabilidad á ia Autoridad loca! que 
la iiiibiere consentido ó tolerado. 
Quinta. Los G obernadores é Inge
nieros procurarán que se despachen 
con la mayor actividad los expe
dientes que promuevan los in tere
sados, al tenor de lo prevenido en 
la repelida Real orden de 14 de Mar
zo de 1 8 4 0 .— Lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y exacto cum 
plimiento.» I

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para co
nocimiento del público encargando 
á los Alcaldes de esta provincia su 
cum plim iento en la parte que les 
corre.'iponda y que participen á este 
Gobierno de provincia cualquiera 
infracción que observen. Albacete 
16 de Abril de 1859 . — Francisco 
Cantillo.

Otra núm. 99.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Comandan
tes de los puestos de la Guardia 
civil, y demas dependientes de mi 
autoridad: procurarán por todos ios 
medios posibles, la captura de Fran
cisco Asensio, confinado en el P re
sidio do Cartagena; que desertó del 
Hospital de Caridad- de aquella pla
za, en la tarde del dia 10 del ac
tual; y en caso de ser  habido lo pon
drán á mi disposición para  los fines 
oportunos.

A lbacete 16  de Abril de 4 859 .  
Francisco Cantillo.

Sefias.
Edad 41 años, pelo castaño, 

ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, color trigueño, estatura 
5  pies

Otra núm. 100.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 1. ® del ac 
tual, me comunica la Real órden 
siguiente:

»E1 Inspector general de la G uar
dia civil participa á este Ministerio 
la fuga del bandido José Vicente 
Segura (a) Quilino al ser conduci
do por la fuerza del cuerpo desde 
un pueblo á otro de la provincia de 
Sevilla. En su .vista la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar 
que V. S. adopte las medidas con
venientes para la captura del refe
rido criminal, en caso de p resentar
se en esa provincia, á cuyo' ef^pío 
se expresan sus señas  al niárgen. 
De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y fines inoportu
nos.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que por los se 
ñores Alcaldes de los pueblos do 
la misma,' Comandantes de los pues
tos (le la Guardia civil, y demás de
pendientes de mi Autoridad, se pro
cure por cuantos medios les sugie
ra su celo, la captura del bandido 
mencionado, poniéndolo en  su oa- 

•so á disposición de mi Autoridad 
para los efectos que correspondan.

Albacete 16  de Abril de  185 9 .  
Francisca Cantillo.

SEÑAS.

Edad 4 0  ó 4 2  años, estatura al
ta, pelo negro algo cano, ojos par
dos grandes, mirada penetrante y 
de reojo, cejas negras y pobladas, 
nariz fina y bien formada, cara re
donda, barba poblada, labios delga
dos, boca un poco sumida.

P articulares.

Una cicatriz en uno de los la
dos de la cara.

Algo calvo en ia parle superior 
de la cabeza.

Otra núm. 101.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 1 .®  de es
te mes, me dice lo siguiente :

«Habiéndose ausentado de Za- 
ragoza sin la competente autoriza
ción el deserto r  del ejército francés 
Lorenzo Jusiiniano Sahut, é igno
rándose su paradero, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar 
que V. S. disponga lo conveniente 
á fin de que sea detenido dicho ex- 
trangéro; dando cuenta á este Mi-, 
nislerio, en caso de conseguirse su 
captura. De Real jórden lo digo á 
V. S. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el Bolctin de la provincia, 
para qne los señores A lcaldes de 
los pueblos de la misma, Coman
dantes de la Guardia,civil, y demas 
dependientes de mi Autoridad, procu
ren por cuantos medios crean con-
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(Inccnics, la dcloncion de! expre
sado siigcLo. poniéndolo á mi dis
posición caso de ser liabido para 
los efectos consiguientes.

A lbacete 10 de Abril de 1859. 
Fi'ancisco Cantillo.

Albacete 7 de U)ril de 1859. 
: El Vice-presidenle, Antonio Gon

zález.

4 =
piedades y derechos del Estado la 
seguridad  d ) su  contrato.

Otra niim. 102.
El limo. Sr. ¡Direclor general 

de U ltram ar con fecha 2 2  de Mar
zo próximo pasado me participa, 
que a! expedir la ííoal ó. den de 20  
de F ebre ro  último conoedicfido á 
los Seriores Jacas,[‘Cuerdas y Cibat 
la facultad de llevar colonos á F e r 
nando P oo .se  padeció una equivoca
ción material sustituyendo en lugar 
del apellido del último el de Ci
b u i  con el cual aparece en la cita
da Ileal orden, y que de ello dá 
conocimiento con la misma feciia 
al Sr. Gobernador nombrado de la 
mencionada Isla y las adyacenlos á 
fin de evitar los perjuicios que pu 
diera causar la  los interesados, es
ta equivocación.

Lo que he dispuesto se inserte 
en c! Boletin oficial de esta provin
cia para su debidajpublicidad. A l
bacete 16 de Abril de 1 8 5 9 .—  
Francisco Cantillo.

JUNTA PUOVINCIAL l)K INSTUUCaON 
PUIILIUA.

Circular.

Los egercicios de oposición para 
la provisión de ias plazas de Maes
tros de instrucción primaria de am
bos sexos, publicadas vacantes en 
el Boletin oficial de esta ' provincia, 
fecha del actual, número 45, da
rán principio fiJ dia 12 del próximo 
Mayo en este Gobiei'no de provin
cia, con arreglo á lo prevenido en 
la ley vigente. Albacete 12 de Abril 
de 1059.—Presidente, Francisco Can
tillo.^José María López, Secretario.

COiMISION PIUNXIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES Y DEllECHü.S DEL ESTADO.

Por acuerdo del Sr. G oberna
dor se suspende la subasta  de las 
tres  dehesas del término de Ileliin 
denom inadas Agrá, Mingo-Gil y 
Rambla de Isso que debió tener 
lugar el dia 2 8  de! corriente. Lo 
que se anuncia al público para su 
inteligencia y conocimiento. Alba
cete 10  de Abril de 1 8 5 9 .— Ma
nuel Romero.

JUNTA PUOVINCÍAL DE BENEFI
CENCIA.

HÍlabieñdo observado la Junta 
provincial de Beneficencia que son 
rniicbos los padres de familia que 
acuden aun cuando tienen sucesión 
á fornvilizar escrituras públicas de 
Obligación adoptando por hijos al
gunos Expósitos procedentes de la 
casa de Maternidad de esta provin
cia, y siendo necesario velar sobre 
la moral y buen trato de los adop
tantes y adoptados; ha acordado d i
rigirse á los ■“'eñoros Alcaldes de los 
pueblos donde estos existiesen para 
manifeslorles que si bien son lau
dables á los ojos de la humanidad 
tan nobles sentimientos, deben no 
obstante com unicar ol S r  P residen
te de la misma cualquiera falla que 
observaren sobre el particular, 
s iempre que lo creyeren oportuno.»

Lo que en cumplimicnlo del 
referido acuerdo se inserta en el 
Boletin oficial de la provincia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo prevenido en Reales 
ordeños é instrucciones vigentes .se 
sacan nuevam ente á pública subas
ta para su arrendam iento  los dos 
molinos harineros  situados en la 
rivera de Alcaráz y procedente de 
la Mitra Arzobispal de Toledo pol
la cantidad anual cada uno de por 
sí de 1 1 0 3  rs. y bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á con
tinuación debiendo tener  electo di
cho acto el dia 1 .®  de Mayo de 
1 8 5 9  de once á doce de su m a
ñana en el Gobierno civil de esta 
provincia á igual dia y hura en la 
subalterna del partido de Alcaráz. 
Albacete 16 de Abril de 18i>9.—  
P . L, Saturnino Arce y Cortazar.

IHiego de condiciones que se cita 
para el arrendamiento de los 
Molinos harineros situados en 
la rivera de Alcaráz.

'E l  rem a te  se  celebrará on esta 
capital ante el Sr. Gubernador ci
vil, el Administrador principal de 
propiedades y derechos del Estado 
y el Escribano de Hacienda pública 
y en Alcaráz ante el Alcalde, Ad- 
m inislrador subalterno y Escribano

2.“

No se admitirá postura menor 
que la cantidad de 1 1 0 5  rs . poi
cada uno de los dos molinos ó sea 
2 8 0 6  por ambos que resulta de los 
anlecedeiiles que obran en esto 
oficina.

El rem atante recibirá la finca 
con expresión de las casas, cliozal 
y dem as que contenga y del esta
do en que se encuentre , con obli
gación de satisfacer los daños, pe r
juicios ó deterioros que á juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato.

El rem atante pagará por semes- 
tres adobmlados el im porte  del ar- 

' riendo debu-ndo afianzar á salisfac- 
1 cion de la Adminislracioñ de pro-

El arriendo será por tiempo de 
tres  años y dará principio tan lue
go como en el espediente haya re- 
caido la aprobación superior.

6."

Si las fincas después de arren 
dadas se vendiesen, estará obliga
do e! com prador á cumplir lo que 
determ ina la Real órdeii de 3 0  do 
Abril de 4 856 .

No se admitirá postura  á n in
guno que sea deudor á los fondos 
públicos, ni á los extrangeros sino 
renuncian  -los derechos de s« p a 
bellón. 8. ‘

No será permitido á los a r ren 
datarios pedir perdón ó rebaja  ni 
solicitar pagar en otros plazos ni 
en otra especie que lo estipulado 
que deberá  se r  en billetes, oro ó 
plata; pues  el arr iendo  es á s u e r 
te ó ven tura .

9 ,  “

En  caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación del pago 
en los térm inos contratados, queda
rá sügelo á la acción que contra él 
inteme la administración y á satis
facer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar.

10 . ‘

El arrendatario  no sufrirá otros 
desem bolsos que el pago de dere 
chos al Escribano y pregonero , el 
papel que se invierta en el espe
diente y escritura  y las dictas de 
peritos en caso de justiprecio.

11 .“

Queda también sugclo  el ar
rendatario  á las dem as condiciones 
que parl icu larm entc  se bailan esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costum bre del país, siem pre 
que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

12. '
Las conlribueiones ordinarias 

que afectan á las fincas de que se 
trata, será  cuenta del arrendatario  
el pago de ellas.

Albacete 16  de Abril de 1859 . 
P. L i balurnino Arce y Corlazar.

ayuntamiento CONSTITUCIONAL
DE Co t i l l a s .

D. José Villoldo, Alcalde y Presidente 
del Ayimlamienlo constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que hallándose los pas
tos bajos y altos de la -dehesa de San

tiago comunero con Villaverde vacan 
te?, de acuerdo de las dos municipali
dades se sacan á pública subasta por 
el término de un año que finará el 10 
■de Abril del año próximo venidero de 
Í8G0, bajo el tipo de 1575 rs., en que 
han sido lasados pu- el perito agróno
mo, á más el 3 por 100 sobre dicha 
cantidad, y condiciones estipuladas en 
el pliego (le ellas que está de manifies
to en esta Secretaría. Señalados para 
sus remates en osla villa en la casa de 
ella los (lias 26 del corriente y 3 de Ma. 
yo próximo entrante, ambos de 10 á 
12 de sus respectivas mañanas. Y para 
conocimiento del que quiera interesar
se en ellos se pone el presente que fir
mo en Colillas á 12 de Abril de 1859. 
El A., Juan Villoldo.—Por su manda
ndo, Félix González, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALMANSA.

D. José  Maldonado. Juez de p r im e 
ra instancia de esta ciudad y su 
partido.

llago  saber: Que por providen
cia de  diez y seis d é lo s  corrientes, 
se otorgó á D. Francisco  Martinei 
vecino de fraúdele, la posesión de 
varios trozos de tierra y la parte 
(bí casa de campo que le vendió 
Magdalena R equena , viuda de la 
misma vecindad, en tre inta  de E n e 
ro último silos en los partidos lla
mados del Vngoslü y Villares tér
mino de la expresatla villa, cuya 
diligencia se practicó en diez y 
ocho del mismo por el Juez de 
paz de Cándete asistido de su al
guacil Y del Escribano D. José  Her
re ro  y “M oreno, sin perjuicio de ter
cero y sin que hubiese oposición 
alguna. Lo que se hace saber para 
que si aignnp se creyere  con dere
cho á rec lam ar contra la posesión 
dada, lo puede hace r  dentro  de se- 
ñonla dias. Dado en Almansa á vein
te  y seis de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta v n ueve i— José 
M aldonado.— P .M . í). S. S., Sebas
tian Huerta .

P A R T E  NO OFICIAL.ANUNCIO.
/jtflbEMENTE OSONA, Tintorero qui- 
iamico de Madrid tiene el honor de 
ofrecer á V. su nuevo eslablec.rnien- 
lo en esta Capital en la calle de Zii' 
pateros número II .  En él se recibe 
toda clase de ropa para tintar de seda, 
lana y algodón que procurará quede a 
gusto del parroquiano por su hermo
sura y posible economía: También qui
la toda clase de manchas en cualquier 
clase de ropa sin deterioro de la tela 
por delicada que sea ni color, hacien
do dichas operaciones con la perfec
ción que hasta de presente se ha po* 
dido conseguir en el arle.

IMPRENTA DE LA UNION-
tialle. del Rosario, número 10.
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